
DE LAS CÓETES ORDINARIAS DE 1813. 89/ 

SESIÓN 

DEI. DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 1813. ^ 

Leida la minuta del Acta de la sesión secreta de 22 
del próximo pasado, se dio cuenta y mandó agregar á 
las Actas el voto particular de los Sres. Caro, Larrazá-
bal, Antillon y Escudero, contrario á la resolución de 
las Cortes tomada en dicha sesión, por la que declara
ron debia tratarse en secreto el asunto relativo á las du
das ocurridas acerca de la orden comunicada al Gobier
no sobre exigirse la responsabilidad al gobernador de 
Sevilla Grimarest, y al juez de primera instancia Cor-
tines. 

El Sr. Secretario Zumalacárregui hizo presente al 
Congreso, que entre los documentos relativos al expe
diente de la llamada conspiración de Sevilla, habia una 
representación de D. Miguel Barreda, criado del Padre 
Gil, la cual se remitió á la Regencia en 24 de Enero 
último, por decreto de la comisiou de Memoriales, y sin 
oficio, y que así se habia expresado al Gobierno al di
rigirle los otros documentos. Las Cortes quedaron en
teradas. 

Se dio cuenta, y las Cortes quedaron enteradas tam
bién, de un oficio del encargado de la Secretaria de Ha
cienda, de 29 de Octubre último, en que, de orden de 
la Regencia, manifiesta haber concedido S. A. al em
bajador de Inglaterra el permiso de extraer 300.000 
duros para los ejércitos españoles primero, segundo y 
tercero. 

Habiéndose dado cuenta de un oficio del Secretario 
de la Gobernación de la Península, fecha 1.° del cor
riente, al que acompañaba copias de las exposiciones 
que el Ayuntamiento de esta villa y el aposentador ma
yor le habian dirigido, en contestación á la orden que 
se les comunicó, relativa al aposentamiento del Sr. Di
putado Pelegrin, se entró en la discusión sobre si habia 
de tratarse de este asunto en público ó en secreto; y sin 
resolverse nada sobre este particular, acordaron las Cor
tes, á propuesta del Sr. Ortiz Bardagí, se suspendiese 
por ahora tratar de este negocio hasta que se hallase 
presente el Sr. Pelegrin. 

Se leyó el dictamen de la comisión de Justicia de 
las Cortes generales y extraordinarias sobre el expe
diente formado en consecuencia de la Instancia de Doña 
María de los Dolores Toledo y del Monte, natural de la 
isla de Santo Domingo, que solicitaba se le conceda le
gitimación para los efectos civiles; sóbrelo cual informa 
la Regencia negativamente, y la comisión es de opi
nión se acceda á la gracia que la interesada pide. Este 
dictamen se mandó quedar sobre la mesa, para que los 
Sres. Diputados se enteren del espediente, y el Sr. Pre
sidente señalara dia para su discusión. 

Se mandó pasar á la Regencia, para que dé su in

forme, la instancia de D. Clemente Noguera, segundo 
piloto de la armada, que remitió, con papel de 28 de 
Setiembre último, el Secretario del Despacho de Marina, 
y la Secretaría de Cortes notó que no venia informada. 

También se mandó pasar á la Regencia, para el uso 
que estime conveniente, tres exposiciones, fechas 7 y 20 
de Octubre último, y 2 del corriente, de D. Ambrosio 
Ortiz de Gordoa, comisionado del partido de Santander, 
en las que manifiesta la suma utilidad que resulta á la 
Nación de la posesión del punto de Santoña, y los jus
tos recelos que tiene de que los ingleses desean ocupar 
aquella importantísima plaza. 

La comisión de Legislación dio su dictamen sobre 
la instancia documentada de D. Esteban Castellanos 
Olazában, vecino de Puerto-Príncipe, en la isla de Cuba, 
remitida por el Secretario de Gracia y Justicia, reduci
da á solicitar legitimación de su hija natural Doña Ma
ría de la Concepción, habida en Doña Manuela Castella
nos, con quien en el dia está casado, cuando ésta lo 
estaba en primeras nupcias con D. Ignacio Escanes, y 
se hallaba divorciada. La Regencia del Reino no encon
traba justos motivos para la dispensa de ley que se so
licita, por contradecirlo el honor matrimonial. Lo mis
mo opina la comisión; añadiendo que además de este 
inconveniente, encuentra el poderoso de que la expre
sada Doña María de la Concepción, no solo es hija adul
terina, sino incestuosa, pues sus padres eran primos 
hermanos, según consta de la partida de su matrimo
nio, de la que aparece, que para con traerlo les fué dis
pensado este impedimento por el Ordinario eclesiástico, 
y que la madre tiene otros hijos legítimos de su ante
rior matrimonio, y no el padre, que era soltero, y es el 
único que solicita la legitimación para proporcionar por 
su parte á esta hija los beneficios que estén en su ar
bitrio. Las Cortes aprobaron este dictamen, y declara
ron que este asunto, por su naturaleza, era de los que 
obligaban al secreto. 

Las Cortes, conformándose con el dictamen de la 
comisión de Justicia de las generales y extraordinarias, 
se sirvieron dispensar el defecto de legitimidad y habi
litar, para poder obtener beneficios del Real Patronato, 
á D. José Antonio Paz y Peña, natural de Zacapa, en 
Guatemala, y cura de Samayac, como lo habia solicita
do, y la Regencia del Reino apoyaba en su informe 
de 10 de Agosto último. 

El Sr. Zumalacárregui hizo presente las dificultades 
que ocurrían para que los Sres. Diputados percibiesen 
sus dietas, pues eran muchas las que se ofrecían para 
el establecimiento de la tesorería de Cortes que pre
viene el Reglamento, la cual, por más que se quiera, 
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ha de tardar mucho tiempo en adquirir los fondos ne
cesarios de las diferentes provincias de la Monarquía, 
para ponerse en disposición de satisfacer á dichos se
ñores Diputados sus respectivos haberes, lo que podria 
causar grave perjuicio á los que no tuviesen otro, auxi
lio para sostenerse con el decoro correspondiente á su 
clase. En cuya virtud, y accediendo las Cortes á la In
dicación del referido señor, se sirvieron mandar «que 

la Regencia autorice al tesorero general para que, en 
los mismos términos que se veriflcó con los Sres. Dipu
tados de las generales y extraordinarias, abone á los de 
las actuales las dietas que les corresponden.» 

Se levantó la sesión. =Francisco Tacón, Presiden
te. =Miguel Antonio de Zumalacárregui, Diputado Se
cretario, =Pedro Alcántara de Acosta, Diputado Secre
tario. 

I 
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SESíor 

DEL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 1813. 

Principió por la lectura de la A.cta de la última, que 
se celebró en el dia 7 del corriente. 
• Enseguida hizo presente la Secretaría que el objeto 

de esta sesión se reduela á dar cuenta al Congreso del 
informe de la Regencia del Reino, acompañando el dic
tamen del Consejo (Je Estado, como se le mandó por re
solución de las Cortes de 11 de Octubre último, acerca 
de las contestaciones con el Duque de Ciudad-Rodrigo, 
que han producido haga dimisión del mando en jefe que 
le confirieron las'Cortes generales y extraordinarias 
en 22 de Setiembre del año próximo pasado, de los ejér
citos nacionales, por los motivos que produce dicha cor
respondencia. Antes de principiarse la lectura, se susci
tó la duda de si se pasarla todo á la comisión especial 
nombrada para este negocio, á fin de que presentase su 
dictamen, ó se procedería á leer ahora el informe de la 
Regencia y lo que expone el Consejo de Estado; y des
pués de alguna discusión se acordó aque se lea el dic
tamen del Consejo de Estado, los votos separados que 
le acompañen, y luego el informe de la Regencia.» Con
templándose necesario, consiguiente á esta resolución, 
leer primero el oficio del Secretario del Despacho de la 
Guerra con que dio cuenta á las Cortes de este negocio, 
acompañando los 15 documentos, á que hace referencia, 
al irse á ejecutar propusieron los Sres. Capaz y Dou, in
dividuos de dicha comisión especial, que precediese la lec
tura de los documentos números 7 y 14, que en su con
cepto eran los principales sobre que recala lo más esen -
cial de la exposición contenida en dicho oficio. Decre
tado así, propuso el Sr. AnliUon que se leyesen todos 
los documentos, y que si no habia tiempo, como era re
gular no lo hubiese, en la sesión actual, para concluir 
su lectura, se siguiese en otras. Habiéndolo acordado así 
el Congreso, se procedió áleer y leyeron los documen
tos siguientes: Él oficio del Secretario del Despacho de 
la Guerra, fecha 1.° de Octubre de este año, de que se 
hace relación en la sesión secreta de 3 del mismo mes, 
y los 15 documentos que en él se expresan, á saber: 
Número 1.°: Copia de la orden de la Regencia anterior, 
que se comunicó al Duque de Ciudad-Rodrigo en 1.- de 
Enero líltimo, manifestándole las facultades que le dis
pensaba para atender al desempeño de sus nuevas obli
gaciones, consiguiente á las cuatro proposiciones hechas 
por el mismo Duque, con relación á todo este objeto. 
Número 2.°'. Oficio original del mismo Duque, fecha l7 
de Marzo, solicitando se le dijese terminantemente si la 
Regencia actual se proponía ó no observar las condi
ciones expresadas. Nüm. 3.°: Copia de la contestación 

á dicho oficio, dada por el Ministerio de la Guerra en 28 
del propio mes, satisfaciendo á todos sus reparos, y ma
nifestándole que S. A. tendría presente el citado con
venio para las determinaciones sucesivas. Núm. 4,°: Ofi
cio original del expresado Duque, recomendando á va
rios oficiales generales para su inmediato ascenso, con 
motivo de la gloriosa batalla de Vitoria. Números 5.° 
y 6.°: Contestación de la Regencia, en 3 y 19 de Julio, 
de que aparece haber solo promovido á mariscal de cam
po al brigadier Morillo y á esta clase al coronel Longa, 
por ser los que más parte activa tuvieron en tan glo
riosa jornada. Núm. 7.°: Oficio original del Duque, fe
cha 2 de Julio, contestando á la resolución que se le 
comunicó de la Regencia, para que el general D. Fran
cisco Javier Castaños entregase el mando en jefe del 
cuarto ejército al mariscal de campo D. Manuel Freiré, 
y se restituyese á servir su plaza de consejero de Es
tado. Núm. 8.°: Satisfacción i'ada por el Ministerio de 
la Guerra con dicho motivo al Duque de Ciudad-Rodri
go, en 25 del propio mes. Núm. 9.°: Orden comunica
da á los generales en jefe de los ejércitos segundo y 
tercero, por no haber dado cuenta al Gobierno del aban, 
dono que ejecutaron los enemigos de la línea del Júcare 
sin embargo de estarles así prevenido por otra que se 
cita. Nüm. 10: Contestación que dio á aquella el Duque 
del Parque. Núm. 11: Copia de la carta escrita por el 
Secretario de la Guerra, de orden de la Regencia en 25 
de Julio al Duque de Ciudad-Rodrigo, con motivo de lo 
contestado por el Duque del Parque. Núm. 12: Oficio 
original del.de Ciudad-Rodrigo, fecha 7 de Agosto, ma
nifestando su repugnancia absoluta á que se hiciese in
novación alguna en las condiciones acordadas en 1.° de 
Enero, sin cuyo exacto cumplimiento no podia conti
nuar en el mando de los ejércitos nacionales. Núm, 13: 
Oficio que á causa de esta ocurrencia dirigió el Secre
tario de la Guerra en 20 de Agosto al Duque de Ciu
dad-Rodrigo. Núm. 14: Contestación de éste, por la 
cual hace dimisión del mando en jefe de los ejércitos 
nacionales que las Cortes le confirieron en 22 de Setiem
bre de 1812, y pidiendo se dé conocimiento á las mis
mas. Núm. 15: Oficio que se le pasó por el mismo Se-
retario en 22 de Setiembre de este año, con las obser

vaciones que le mandó hacer la Regencia. 

El Sr. Presidente anunció que mañana en otra sesión 
secreta seguirá la lectura de documentos, y se levan
tó la de esta noche.3=Francísco Tacón, Presidente. = 
Miguel Antonio de Zumalacárregui, Diputado Secreta
rio. = Pedro Alcántara de Acosta, Diputado Secretario. 

225. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 1813. 

Principió por la lectura de la Acta de la celebrada 
ayer. 

Se leyó el dictamen del Consejo de Estado, en vis
ta del expediente que, de órdeu de la Regencia, y á 
•virtud de lo resuelto por las Cortes, se le ha pasado para 
que consulte lo que le parezca acerca de la determina
ción que convendrá tomar en el negocio de la dimisioa 
del mando de los ejércitos que ha hecho el Duque de 
Ciudad-Rodrigo; y en que después de hacer referencia 
de lo que resulta y de varias reflexiones, opina que los 
términos con que la anterior Regencia, en su oficio 
de 1.° de Enero de este año, declaró debia ejercer el 
Duque de Ciudad-Rodrigo el mando que las Cortes le 
confiaron por su decreto de 23 de Setiembre del pasado, 
con aclaraciones posteriores, no son opuestos ni á esta 
determinación, ni á la Constitución civil de la Monar
quía, ni á las ordenanzas militares, ni al decoro y su
premacía del Gobierno de la Nación; y por consiguien
te, fundadas las reclamaciones del Duque en su falta de 
observancia, que conviene evitar, estableciendo la cor
respondencia que se tenga con este general en la más 
perfecta y franca armonía, y en los principios que que
dan establecidos acerca de la autoridad que debe pres
társele y la que debe conservar el Gobierno. Que no es 
conveniente ahora admitir, por los motivos que el ex
pediente manifiesta, la renuncia condicional que ha he
cho este general, que tantos dias de gloria y satisfac
ción ha dado á la Patria, así como de amargura y llan
to á nuestros enemigos; y sobre todo, que es lo princi
pal y único que se necesita para que, sean las circuns
tancias de la Nación las que quieran, pueda mantener 
la independencia porque suspira, ningún medio se per
done para poner nuestros ejércitos prontamente en el 
estado que deben estar, y la administración interior de 
las provincias en el orden necesario para suministrarles 
lo que necesitan de hombres, víveres y dinero, en cuan
to permiten nuestro territorio, población y riquezas, de 

que tanto provecho han sabido sacar y sacarían todavia 
sus enemigos si lo poseyeran. 

También se leyó el voto particular que acompaña 
al dictamen del Consejo de Estado, de dos de sus indi
viduos, D. Justo María Ibarnavarro y D. Francisco Ro
queña, en que, conforme sustancialmente con la con
sulta del Consejo, «resultando del expediente, dicen, que 
la dimisión calificada ó condicional que ha hecho del 
mando de los ejércitos el Duque de Ciudad-Rodrigo, es 
ocasionada por haber faltado al cumplimiento del con
venio celebrado con la anterior Regencia; y por el mo
do poco noble y generoso con que ha sido tratado, se 
consideran obligados, por una parte, á decir sin ambi
güedad en quién reconocen esta falta; y creen, por otra, 
que la justicia, el decoro de la Nación y el honor de 
las Córtts y del Gobierno español piden que dando una 
satisfacción al Lord Wellingthon, se dé á la Europa y al 
mundo entero una prueba conclayente de la inviolabi
lidad y buena fé que siempre les ha distinguido, sobre 
lo cual hacen las reflexiones y exponen las razones que 
tienen por convenientes. 

El Sr. Blanes hizo la siguiente indicación, que fue 
aprobada: 

«Respecto de que en el último oficio del Duque de 
Ciudad-Rodrigo está una carta en que manfestó á la 
Regencia ciertas medidas que él juzgaba podrían con
venir para la mejor asistencia de los ejércitos y régimen 
político de las provincias en cuanto á estos ramos, que 
para tener presentes las ideas de un hombre tan grande 
en la milicia y política, hijo por otra parte de una Na
ción sabia y libre, y hacer al Congreso el uso que estime 
conveniente de estas luces, se pida al Gobierno esta 
carta y se pase á la comisión para que la tenga presente.» 

Se levantó la sesión. =Francisco Tacón, Presiden
te. =Miguel Antonio de Zumalacárregui, Diputado Se
cretario. =Pedro Alcántara de Acoata, Diputado Secre
tario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 1813. 

Leída el Acta secreta del dia anterior, se leyó el in-
forme de lu Regencia del Reino en vista del dictamen 
del Consejo de Estado y votos particulares que le acom
pañan sobre las ocurrencias relativas al mando del Du
que de Ciudad-Rodrigo, en el cual, haciéndose cargo de 
dichos dictámenes, y después de varias reflexiones, con
cluye manifestando opina que por el decoro de la Na
ción española, y aun por el del mismo Duque, se está 
en el caso de que las Cortes declaren, que el mando de 
los ejércitos nacionales, que obtiene, debe entenderse 
con arreglo á los términos en que se lo concedieron 
aquellas por su soberano decreto de 22 de Setiembre de 
1812; en cuyo concepto, si las Cortes tuviesen á bien 
declararlo así, podria volver todo este expediente al 
Gobierno para los efectos convenientes. 

Las Cortes mandaron pase este expediente á la co
misión especial nombrada para este negocio, con la si
guiente indicación del Sr. Cepero, sin haber accedido 
á que se pusiese la nota de urgente, como propuso el 
Sr. Albulos: 

«Que la comisión encargada de examinar el expe
diente sobre la dimisión del mando propuesta por el 
Lord "Wellingthon, tome en consideración de si será con
veniente ó no, atendida la gravedad y trascendencia 
que pueda tener la resolución de este negocio, suspen
derlo hasta que las Cortes se hallen reunidas en la to
talidad de los Diputados.» 

Se dio cuenta de que los Sres. Presidente y Secre
tarios nombraban para dicha comisión á los Sres. An-
tíllon. Canga Arguelles, Feliú y Castillo, en lugar del 
Sr. Mejía, difunto, del Sr. Tacón, que por ser Presiden
te en la actualidad no puede tener otra comisión; del 
Sr. Clemenciu, enfermo, y del Sr. Ciscar, ausente. 

Habiéndose propuesto por la Secretaría, á conse
cuencia de lo que deseaban algunos señores, si accede • 
ría el Congreso á que pudiesen cobrar sus dietas en sus 
respectivas provincias los que lo tuviesen por conve
niente, después de alguna discusión, y á'propuesta del 
Sr. Jiménez Pérez, acordaron las Cortes, «que sin per

juicio de lo resuelto por las mismas en 7 del corriente 
mandando que la Regencia autorice al tesorero general 
para que en los mismos términos que se verificó con los 
Sres. Diputados de las generales y extraordinarias, abo
ne á los de las actuales las dietas que les corresponden, 
se comunique orden á la Regencia para que en las res
pectivas provincias que digan los Sres. Diputados, se 
les satisfagan sus dietas ínterin se realiza la tesorería 
de Cortes, de que habla el Reglamento; á cuyo ñn los 
señores que quieran cobrarlas en ellas, dejarán nota en 
la Secretaría de las Cortes de su nombre y provincia á 
que pertenezcan.» ' 

Con este motivo hicieron varios señores las siguien
tes indicaciones, que se mandaron pasar á la comisión 
que entiende en la reforma del Reglamento. 

Del Sr. Vallido, como adición á lo resuelto: 
«Que inmediatamente se pase orden al Gobierno para 

que comunique las suyas á las Diputaciones provinciales 
é intendentes de las provincias libres, á ñn de que con 
urgencia, bajo su responsabilidad, hagan efectivos y sa
tisfagan sus haberes á sus respectivos Diputados.» 

Del Sr. Cuartero: 
«Que los Sres. Diputados que encesiten sus dietas, 

pasen una nota á la Secretaría, determinando las Cortes 
el medio y modo como éstos han de percibirlas, con la 
precisa condición de que los Sres. Diputados no vayan 
por sí, ni por medio de sus criados, á percibirlas en Te
sorería.» 

Del Sr. Canga Arguelles: 
«•Habilítese al tesorero de Reinos, D. Mariano Llan-

deral, por tesorero de las Cortes, y este sugeto tomará 
el caudal de Tesorería mayor para hacer los pagos que 
tienen acordados las Cortes para los que no puedan reci
birlo en sus provincias;,mientras que las provincias, á 
quienes se deben repetir las órdenes para el envío de las 
dietas, lo ejecuten.» 

Se levantó la sesión. =:Francisco Tacón, Presidente. = 
Miguel Antonio de Zumalacárregui, Diputado Secreta
rio. =Pedro Alcántara de Acosta, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 1813. 

Principió por la lectura de la última, celebrada en 
el dia 19 de este mes. 

Se dio cuenta del expediento promovido sobre la 
jurisdicción eclesiástica castrense, y de la contestación 
dada en 3 de Setiembre último por el Secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia á lo resuelto por las 
Cortes para que se pidiese á quien correspondiera , y 
remitiese á las mismas, la bula de Clemente XIV, im
petrada en 1770, en que funda D. Miguel Olivan la le
gitimidad de su nombramiento de vicario general de los 
ejércitos nacionales, de la cual, según se expresa en la 
contestación del referido Secretario, ni.jiay constancia 
en el archivo de la Capilla Real, ni en la propia Secre
taría, ni en el registro que se llevaba en el Consejo de 
Castilla del regium exequátur; manifestando personas 
enteradas de los papeles del citado archivo, los cuales 
existen todos sin que por la invasión enemiga se haya 
extraviado alguno, que no hay dicha bula. 

Después de una ligera discusión, mandaron las Cor
tes pase este expediente, con urgencia, á una comisión 
especial, habiéndose declarado que dicho asunto exige 
secreto. 

En su consecuencia, se dio cuenta de que los seño

res Presidente y Secretarios nombraban para, dicha co
misión especial á los Sres. Obispo de Urgel, Castañe
do, García Ramos, García Page, Domínguez Solís, Mar
tínez déla Rosa, Martínez (D. José), Larrazábaly Caro. 

Se accedió á la siguiente idea, que presentó el se
ñor Ramos de Arispe: 

«Dígase á la Regencia que hallándose enfermo en 
Cádiz el Sr. D. Octaviano Obregon, Diputado por Gua-
najuato, dé orden para que en la Tesorería de esta 
provincia se le asista puntualmente con sus dietas des
de la fecha en que haya recibido las últimas en la Te
sorería general, hasta que, restablecido, se incorpore 
en el Congreso.» 

A las comisiones reunidas de Hacienda y Militar se 
mandaron pasar las exposiciones que en 29 de Marzo, 
6, 17 y 18 de Julio de este año hace el Ayuntamientos 
constitucional de Guayana, manifestando los sacriñcios 
que ha hecho aquella provincia, y los auxilios que ne
cesita para oponerse á las miras de los malvados. 

Se levantó la sesión. =Francisco Tacón, Presiden
te. =Miguel Antonio de Zumalacárregui, Diputado Se
cretario. =Pedro Alcántara de Acosta, Diputado Secre
tario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 1813. 

Leida el A.cta de la última, que se celebró en el dia 
21 de este mes, propuso la Secretaría y aprobaron las 
Cortes «que si el ediftcio de estas en Madrid, sin perjui
cio de las primeras atenciones de salón, sala de desabo
go, comisiones, biblioteca y demás depeudencias de las 
mismas, puede ofrecer proporción de habitaciones cor
respondientes para los oficiales y archivero de su Secre
taría, proceda el inspector del mismo á disponer que se 
hagan.» 

La comisión especial nombrada para examinar el ex
pediente sobre el mando del Duque de Ciudad-Rodrigo, 
presenta su dictamen en vista de la proposición del se
ñor Cepero sobre que se tome en consideración si será 
conveniente ó no, atendida la gravedad y trascenden

cia que pueda tener la resolución de este negocio, sus
penderla hasta que las Cortes se hallen reunidas en la ^ 
totalidad de los Diputados, diciendo: «que atendida la 
gravedad de este negocio y su importancia, no menos 
que el compromiso en que se hallan el Congreso, el Go
bierno y el Duque hasta la decisión, es de opinión de 
que no debe detenerse aquella.» 

Después de alguna discusión, se acordó suspender 
Ja resolución hasta mañana, en que se presentará el ex
pediente principal; y se levantó la sesión. =Francisco 
Tacón, Presidente. =Miguel Antonio de Zumalacárre-
gui. Diputado Secretario. =Pedro Alcántara de Acosta, 
Diputado Secretario. 

226 
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SESIÓN 

DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 1813 . 

Laida el Acta secreta de ayer, se dio cuenta de una 
solicitud de D. Juan Corradi, redactor del Z>¿mo, sobre 
que, en conformidad de lo acordado por las Cortes ge
nerales y extraordinarias para socorrer la indigencia 
de los empleados en dicha Redacción, se les satisfagan 
tres meses de sus alcances en ejemplares del mismo 
Diario pjr la mitad de su precio, sin perjuicio de los 
auxilios que preste el Gobierno para la traslación. 

Las Cortes lo acordaron así. 
Se autorizó á los Sres. Secretarios para que tomen 

cuantas medidas crean necesarias á la traslación de la 
Secretaría, y disponer de los enseres que no sean de 
difícil trasporte, como igualmente para todas las de
más dependencias de las Cortes. 

Lá comisión especial nombrada para conferenciar 
con el Gobierno sobre arreglo de la marcha del Con
greso á Madrid, presentó la idea general de las dispo
siciones que por aquel están tomadas, y que se toma
rán, comprendidas en los siete puntos siguientes: 

1.° Dentro de seis á ocho dias se abonará por la Te 
sorería general á cada Sr. Diputado el importe de dos 
mesadas y el de medio coche, sin descuento de dietas. 

2.° Los carruajes comenzarán á reunirse en Jerez, 
del dia 10 al 12 del mes siguiente, y de allí se harán 
venir á esta ciudad de San Fernando. 

3.° Una calesa de dos muías se gradúa por medio 
coche, y un calesín por un asiento; pero no en el 
precio. 

4.° Se establece una dirección de carruajes, donde 
acudirá cada uno de los Sres. Diputados á dar la nota 
de lo que necesite, y pagará en ella lo que se le facili
te al entregarle la papeleta ó papeletas para coche y 
carro al que pida uno y otro. 

5." La misma dirección, observará en el reparti
miento de coches la siguiente preferencia, que abre
viará la salida, evitará confusiones y se logrará con 
ella que llegue á Madrid más pronto un número ma
yor de Diputados; á saber: despachará primero el co
che pedido por cuatro Diputados que traten de ir juntos; 
después el coche pedido para tres; después el pedido 
para dos, y últimamente el pedido para uno con su fa
milia. 

6.° Se darán las órdenes á las justicias de los pue
blos del tránsito, encargándoles dispongan alojamien
tos y cuiden de que haya víveres bastantes. 

7.° El jefe político de Madrid tendrá prevenido alo
jamiento provisional á los Sres. Diputados que lo nece
siten, por diez ó doce dias, mientras buscan habitación. 
La comisión añade, que al manifestar estas disposicio
nes tomadas y que se tomarán por el Gobierno para el 
viaje, cree que ha fenecido su encargo; y reflexionando 
que no se han tenido presentes las personas de los ofl-
ciales de la Secretarla de las Cortes, del Archivo, Bi

blioteca y del Diario, es de parecer que los auxilios des
tinados para los Sres. D iputados, se entiendan también 
de dos mesadas respectivas para con aquellos. 

Después de alguua discusión, se aprobó todo lo que 
propone la comisión en los siete puntos que comprende 
su dictamen, solo que en cuanto al primero se aprobó 
la idea, para extenderla con la debida claridad. Nada 
se resolvió en cuanto á la advertencia que hace la co
misión sobre creer que ha fenecido su encargo; y sí se 
aprobó lo que últimamente propone en razón del auxi
lio que se ha de dar á los oficiales de la Secretaría de 
las Cortes, del Archivo, Biblioteca y del Diario. 

El Sr. Canga hizo la adición que sigue: 
«Que se declare que los Sres. Diputados deberán 

pagar mensualmente los alquileres de las casas que ocu
paren en Madrid, sin que tengan obligación á pagar 
las seis mesadas anticipadas, á estilo de corte, como lo 
disfrutaban los militares.» 

A indicación del Sr. Ledesma, se acordó que sin 
embargo de la regla establecida en el informe de la co
misión, se dé coche entero al Sr. Presidente, y prefe
rencia á los Sres. Vicepresidente y Secretarios. 

Se leyeron las siguientes ideas presentadas por el 
Sr. Norzagaray: 

«Dígase á la Regencia que comunique órdenes ter
minantes para que desde el dia 1." de Diciembre ven
gan á este pueblo todos los carruajes que se hallen en 
Cádiz, Puerto de Santa María, Jerez y demás pueblos 
comarcanos, para que desde luego puedan irse trasla
pando equipajes y los Diputados que puedan ir salien
do, á cuyo fin se les habilite competentemente. 

2." Que los primeros Diputados que salgan sean 
los individuos de la comisión de Poderes, con un Secre
tario, dos oficiales de la Secretaría, y un portero, para 
que, recibiendo los poderes de los Diputados que se ha
llen en Madrid, puedan presentarlos para su aprobación 
en la primera sesión. 

3." Que supuesto lo que aseguró la Junta suprema 
de Sanidad en el parte del dia 23, y el notorio buen 
estado de salud de esta población, comunique la Re
gencia las órdenes correspondientes á los pueblos del 
tránsito hasta Madrid, para que, bajo la más estrecha 
responsabilidad, no detengan á nadie que lleve pasa
portes de este pueblo y proceda del mismo, ni á los 
efectos que conduzcan. 

Las Cortes se sirvieron declarar no haber lugar á 
deliberar. 

El Sr. Presidente anunció que después de la sesión 
extraordinaria de esta noche la habrá secreta, y ae 
levantó la.de este dia. =Francisco Tacón, Presidente. = 
Miguel Antonio de Zumalacárregui, Diputado Secre
tario. =Pedro Alcántara de Acosta, Diputado Secre
tario. 
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DE LAS CORTES ORDINARIAS DE 1813. 903 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL 28 NOVIEMBRE DE 1813 

Leida el Acta secreta de la mañana de hoy, hizo 
presente la Secretaría que en el auxilio de dos mesadas, 
acordado en la misma sesión, á los oficiales de la Secre
taria de las Cortes, archivero, bibliotecario y empleados 
en la Redacción del Diario, para verificar su traslación 
á Madrid, no se incluía el del indispensable carruaje, 
que era imposible costeasen con aquel auxilio; y en vista 
de lo que propaso, acordaron las Cértes, que á los ofi
ciales y archivero de la Secretaría se abone á cada uno 
el importe del mismo carruaje que el Gobierno determine 
para los oficiales y archivero de la Secretaria del Des
pacho de Gracia y Justicia, con quienes están igualados 
en sueldo y consideración; que al bibliotecario, oficial 
del Archivo y dos redactores del Diario, se abone á cada 
uno un asiento ó un calesín, y que se autoriza á los se
ñores Secretarios para graduar el importe de lo que debe 
abonarse al escribiente de la Secretaria y demás em
pleados en las otras dependencias de Cortes. 

También hizo presente la Secretaría la necesidad de 
que los escribientes que se le autorizó para nombrar 
temporalmente en la sesión de 25 de Octubre último, 
sean permanentes, respecto á las muchas atenciones que 
tienen los oficiales, tan dignos de la consideración del 
Congreso, y cuan justo es disfruten éstos los sueldos se
ñalados á sus plazas, porque en lugar de los descuentos 
prevenidos por punto general, sufren la rebaja, desde 
su creación, de una tercera parte de su dotación con 
que entonces se les gravó con la calidad de por aho
ra; circunstancia que no ha cabido á algún otro esta
blecimiento anterior ni posterior, puesto que las Secre
tarías del Despacho de la Gobernación, creadas con pos
terioridad á la de Cortes, y cuantos empleos se confieren 
de nuevo, solo están sujetos á los descuentos prevenidos 
por punto general. La Secretaría, después de manifes
tar las buenas cualidades que concurren en el escri
biente nombrado D. Juan Antonio Iniesta, empleado an
tes en la oficina de la Redacción del Diario, fijó la si
guiente indicación, que las Cortes se sirvieron aprobar: 

«Se señala á D. Juan Antonio Iniesta, comoescribien-
teñjo de la Secretaría de Cortes, la cantidad de 10.000 
reales vellón anuales de sueldo; el cual, como el de los de
más individuos de dicha Secretaría, no sufrirá más des
cuento que los prevenidos por punto general para los de
más empleados, en lugar de la tercera parte qué se reba
jaba á aquellos.» 

La comisión especial encargada de informar al Con
greso sobre las ocurrencias suscitadas entre la Regencia 
del Reino y el Duque de Ciudad-Rodrigo, general en 
jefe de los ejércitos nacionales, presenta su dictamen, 
en que dice haber examinado con la debida reflexión el 

expediente de la materia, formado por el Gobierno, los 
antecedentes que existen en las Cortes, la Consulta del 
Consejo de Estado, el voto particular de D. Justo Ibar-
navarro y D. Francisco Requena, y el dictamen de la 
Regencia, y con vista de todo, hace las reñexiones y 
expone las razones que ha estimado oportunas, y con
cluye manifestando su parecer, reducido, á fin de con
ciliar todos los extremos, á que las Cortes confirmen al 
Duque de Ciudad-Rodrigo en el mando de general en 
jefe de los ejércitos españoles, en los términos preveni
dos en el decreto de las Cortes generales y extraordi
narias de 22 de Setiembre de 1812; declarando al mis
mo tiempo que conforme á lo dispuesto en el art. 6.°, 
título I, tratado sétimo de la Ordenanza general del ejér
cito, pueda la Regencia, como que ejerce interinamente 
el poder del Rey, señalar la provincia ó provincias de 
la Península que deban considerarse por de asamblea. 
A este fin expone la comisión que cuando se confió el 
mando al Duque de Ciudad-Rodrigo toda la Península 
se declaró provincia de asamblea, porque toda ella era 
teatro sangriento de la guerra; de consiguiente, en toda 
la Península tenia lugar lo que previene el citado ar
tículo 6.°, tít. I, tratado sétimo, y el Duque debía, con ar
reglo á su tenor, desempeñar en toda ella las facultades 
declaradas en el decreto de 6 de Enero próximo; pero va
riadas hoy felizmente las circunstancias, y casi libre de 
enemigos la Península, la razón y el orden público re
claman la providencia indicada en el anterior dictamen. 
La comisión se abstiene, según manifiesta, de hacer re
flexiones sobre la consulta del Consejo de Estado, y es
pecialmente sobre el voto particular de D. Justo Ibar-
uavarro y D. Francisco Requena, que la comisión re
puta depresivo de la autoridad del Gobierno y conce
bido en términos poco dignos de la calidad de los que le 
firman y del alto carácter de la Regencia, á quien sa 
dirije; porque siendo una consulta y un voto provocado 
por las Cortes, con cualquiera providencia que el Con
greso acordase se diría que atacaba la santa libertad que 
las leyes dispensan á los ministros de los Consejos para 
expresar con franqueza sus opiniones. 

También se leyó el voto particular del Sr. Dou, in
dividuo de dicha comisión, disintiendo del dictamen de 
la mayoría de ella, quien, después de exponer varias ra
zones, reduce su parecer á que las Cortes ordinarias del 
Reino, complaciéndose con los felices resultados del 
nombramiento que hicieron las extraordinarias del ge
neral en jefe de los ejércitos españoles en la persona del 
Duque de Ciudad-Rodrigo, le autorizan de nuevo; y con 
motivo de haberse suscitado alguna dificultad sobre lo 
que el Secretario del Despacho de la Guerra, de orden 
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de la Regencia anterior, con fecha de 1." de Enero de 
corriente año, aprobó en cuanto á cuatro proposiciones 
que habla hecho el expresado Duque, declaran; 

Que lo convenido ó concedido con dicho oficio de 1.° 
de Enero, no se opone á las ordenanzas militares, ni á 
los artículos de la Constitución; que cuando pudiese ca
ber alguna duda sobre su inteligencia, la desvanecen 
con toda claridad y arreglo al buen orden, las cartas 
del Duque de 7 y 30 de Agosto último. 

Que el Congreso desaprueba la conducta del actual 
Secretario del Despacho de la Guerra en la correspon
dencia sobre este asunto. 

Que esta declaración y la ratificación del nombra
miento, se comunique al Duque por la Regencia; mani
festándosele el grande aprecio que hacen las Cortes de 
sus señalados servicios, y la esperanza en que están de 
que los continuará, sin dimitir el mando que se le ha 
confiado. 

El Sr. Hendióla, también individuo de dicha comi
siou , presentó igualmente su voto separado, el que 
dice suscribe el dictamen del Sr. Don, con la variación 
de que, como opina la pluralidad de la comisiou, pueda 
la Regencia, en uso de sus facultades y conforme á las 
circunstancias, señalarla provincia ó provincias que 
deban considerarse eomo de asamblea. 

El Sr. Castillo , otro de los individuos de la misma 
comisión, expuso no haberle permitido sus alcances, en 
el corto tiempo que ha tenido ésta para examinar el ex
pediente de materia tan delicada y grave, formar su 
opinión y presentarla en 1os términos que desea; razón 
que le privaba de decidirse ni por la mayoría de la co
misión ni por los votos particulares de los Sres. Dou y 
Mendiola 

También se leyó un oficio del Secretario del Despa
cho de la Guerra, fecha de hoy, en que manifiesta, que 
deseosa la Regencia de proporcionar á las beneméritas 
tropas del primer ejército los auxilios de que con urgen
cia necesitan, por no ser posible que la provincia de Ca
taluña pueda facilitar cuantos son precisos para el en
tretenimiento de aquellas tropas , habla acordado que 
por los intendentes de las provincias de Granada, Jaén, 
Murcia y Valencia, y por el subdelegado de Málaga, se 
dispusieran las mayores remesas posibles, por mar, de 
los frutos que tienen recaudados; pero el Secretario de 
la Guerra habla hecho presente á S. A. los inconvenien
tes que había en realizarlo, no solo por el convenio 
acordado por la anterior Regencia con el Duque de Ciu
dad-Rodrigo en 1.° de Enero de este año, sino también 
por la circular de 15 de Febrero, según los cuales, co
mo que los auxilios acordados para el ejército de Cata
luña procedían de provincias cuyos productos estaban 
asignados á otros ejércitos, los generales de estos no de
jarían de reclamar, apoyados probablemente por el Du
que de Ciudad-Rodrigo. 

Todo lo cual lo hace presente de orden de la Regen-
cía, suplicando encarecidamente á las Cortes se digna
sen resolver á la mayor posible brevedad y antes de 
que se cerrasen las sesiones, el asunto pendiente sobre 
el modo en que debía continuar en el mando de los ejér
citos españoles el Duque de Ciudad-Rodrigo, pues que 
sin decidirse este negocio, cualquiera providencia que 
la Regencia adoptase como conveniente al servicio, po
dría producir nueva reclamación y aumentar los mo
tivos en que funda aquel general sus quejas sobre falta 
de cumplimiento á sus contratos. 

Antes de entrar en la discusión de todo este nego-
;Cio, notaron varios señores cuan importante seria sus

penderle hasta Madrid, donde con toda tranquilidad y 
con el tiempo necesario, podría verificarse según su de
licadeza y los deseos del Congreso; con cuyo motivo, 
después de varías reflexiones producidas verbalmente 
por los Sres. Martinez (D. José)'y Espiga, presentó cada 
uno la siguiente idea: 

Del Sr. D. José Martínez: 
«Las Cortes, en el corto tiempo que se hallan ins

taladas, han instruido, oyendo á la Regencia, al Conse
jo de Estado y á una comisión especial de su seno, el 
expediente relativo á las causas que hayan podido in
ducir al Duque de Ciudad-Rodrigo para anunciar la di
misión condicional de la confianza de general en jefe de 
los ejércitos españoles, que las Cortes generales y ex
traordinarias depositaron en tan ilustre caudillo. Estos 
pasos indispensables, atendida la letra de la Constitu
ción y la calidad del negocio, han impedido su resolu
ción, que no puede darse en los cortos momentos del 
dia, y se proponen ejecutarlo tan luego como abran sus 
sesiones en Madrid. Desean dar al Duque todos los tes
timonios imaginables de su justificación y de la gratitud 
nacional, compatibles con el decoro de la misma y de su 
Gobierno; y mientras que llega este caso, quieren que 
la Regencia imponga al Duque de esta sincera manifes
tación que de orden de las Cortes hacemos á V. E. para 
que, trasladándolo áS. A , disponga su cumplimiento.» 

Del Sr. Espiga: 
«Suspéndase la discusión sobre este expediente, y 

dígase á la Regencia que manifieste al Duque de Ciudad-
Rodrigo que no permitiendo la premura de tiempo to
mar en consideración el expediente suscitado con moti
vo de la dimisión que ha hecho del mando de los ejér
citos españoles, será uno de los primeros asuntos en que 
se ocuparán las Cortes cuando vuelvan á abrirse las se
siones en Madrid; y que deseando éstas darle un nuevo 
testimonio del aprecio y confianza que les merecen sus 
esclarecidos servicios, quieren que se observen entre tan
to las condiciones bajo las cuales tomó el mando de di
chos ejércitos, y esperan que continuará mandándolos 
para dar nuevos días de gloría á la Nación.» 

Después de haber hablado algunos señores sobre la 
cuestión establecida como preliminar de si se entraría 
en la discusión del asunto, ó se suspendería hasta Ma
drid, se acordó por último hacer al Congreso la siguien
te pregunta: 

«¿Se suspenderá la resolución de este expediente por 
ahora, sin perjuicio de tomar determinación sobre las 
indicaciones hechas?» 

Las Cortes acordaron que sí; en cuya virtud fué dis
cutida la idea del Sr. Martínez hasta que declarado estarlo 
suficientemente, y sin resolverse cosa alguna sobre la que 
produjo el Sr. Felíú, relativa á que dichas indicaciones 
pasen á una comisión especial distinta de la que ha en
tendido en el asunto principal para que mañana presen
te su dictamen, propusieron varios señores, y se dene
gó, que fuese nominal la votación de sí había ó no lugar 
á votar. 

Verificada por el modo común, acordaron las Cortes 
no haber lugar á votar. 

Enseguida se pasó á tratar de la del Sr. Espiga; y 
habiendo expuesto este Sr. Diputado las razones que le 
obligaban á proponerla, siendo ya cerca de las dos de la 
madrugada, el Sr. Presidente tuvo á bien suspender la 
discusión, previniendo continuaría mañana; y se levan
tó la sesión.^Francisco Tacón, Presidente. =Míguel 
Antonio de Zumalacárreguí, Diputado Secretario. = 
Pedro Alcántara de Acosta, Diputado Secretario, 
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SESIÓN 

DEL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 1813. 

Leida el Acta secreta de anoche, continuó la discu
sión pendiente de la indicación del Sr. Espiga, y des
pués de haber hablado varios señores, y declararse te
ner el asunto la suficiente, convino el mismo Sr. Dipu
tado en extenderla en la forma siguiente: 

«Digase á la Regencia que manifieste al Duque de 
Ciudad-Rodrigo que no permitiendo la premura del 
tiempo examinar con la debida detención el expediente 
suscitado con motivo de la üimision que ha hecho del 
mando de los ejércitos españoles, será uno de los pri
meros asuntos en que se ocuparán las Cortes cuando 
continúen las sesiones en Madrid; y que deseando éstas 
darle un nuevo testimonio del aprecio y confianza que 
le merecen sus esclarecidos servicios, quieren que con-
tiníie mandando dichos ejércitos como hasta aquí, para 
dar nuevos dias de gloria á la Nación.» 

Declarado haber lugar á votar sobre dicha indica
ción, propusieron los Sres. Antillon, Ostolaza y otros, 
que fuese nominal la votación de la aprobación ó re
probación de aquella, y asi se acordó; pero habiendo 
notado la cuasi uniformidad que habla en el Congreso 
á aprobar todo lo que propone el Sr. Espiga hasta la 
palabra ejércitos inclusive, desistieron de que hasta aquí 
fuese nominal, y por ello mandaron las Cortes que se 
votase hasta dicha expresión por el método común. Ve
rificado así, resultó aprobada la indicación del Sr. Es
piga desde el principio hasta la citada palabra ejércitos 
inclusive; y en votación nominal se aprobaron también 
las que dicen como hasta aquí, por 58 votos contra 54, 
según consta de la nota adjunta. 

Enseguida se aprobó también por el método común 
la conclusión de la indicación dfel Sr. Espiga, que dice: 
para dar nuevos dias de ¡¡loria á la Nación. 

El Sr. Antillon propuso que la votación nominal que 
acababa de ejecutarse, se publicara; pero las Cortes re
solvieron no haber lugar á deliberar, y se levantóla 
sesión. 

Señores que aprueban las expresiones como hasta 
aquí, contenidas en la indicación del Sr. Espiga: 

Pérez. 
Norzagaray. 
Rodrigo. 
Navarro. 
Calvet. 
Albulos. 
San Martin, 
Sierra. 
Espiga. 

Obispo de ürgel. 
OUer. 
Moreno. 
Castañedo. 
Mejía. 
Carrillo. 
Mintegui. 
Ramos Aparicio. 
Ortiz Bardagí. 
Villela. 
Maniau. 
Navarrete. 
áombiela. 
Herrera. 
Utgés. 
Diez García. 
Gayola. 
Arce. 
Mendiola. 
Diez (D. Jerónimo). 
Manrique. 
Balmaseda. 
Creus. 
Foncerrada. 
Ramos Arispe. 
García Coronel. 
Caravallo. 
Márquez. 
Gárate. 
Reina. 
Blanco. 
Ostolaza. 
Carasa. 
Iscar. 
Rengifo. 
Blanes. 
Izquierdo. 
García González. 
Marimon. 
Vega Senmanat. 
Tejada. 
Dou. 
Silves. 
Pascual. 
León. 
Pelegrin, 
Ai tés. 
Lloret. 
Cárdenas, 
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Señores que desaprueban las expresiones como li asta 

Zumalacarregui. 
Acosta. 
Diaz del Moral. 
Rodriguez de Ledesma. 
Pérez Marcó. 
Martínez de la Rosa. 
Cepero. 
García Page. 
Yandiola. 
Capaz. 
García Zamora. 
Canga. 
Istúriz. 
Robles. 
Clemencin. 
Laines. 
Palacios. 
Jiménez Pérez. 
Qaintano. 
Romero. 
Abargues. 
Sánchez. 
Martínez (D. José). 
Domínguez. 
Falcó. 
Huerta. 
Antillon. 
Cuartero. 

Ortiz Galvez. 
Bernabeu. 
Vadillo. 
Castillo. 
Gordoa. 
Larrazábal. 
Ramos García. 
Pérez Pastor. 
Lazan. 
Solís. 
Galban. 
Ríesco, 
Rívero. 
Escudero. 
López de la Plata. 
Traver. 
Felíú. 
Inca. 

' Bermudez. 

San Gil. 
Salazar. 
Quiñones. 
Despuig. 
Serra. 
Víllanueva. 
Sr. Presidente. 

Francisco Tacón, Presidente.=Miguel Antonio de 
Zumalacarregui, Diputado Secretario.=Petro Alcántara 
de Acosta, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 1813. 

Leída el Acta secreta de hoy, se dio cuenta de que 
la comisión especial nombrada para examinar é infor
mar sobre el expediente instruido acerca de la legitimi
dad ó nulidad del título de Vicario general castrense, 
despachado á favor de D. Miguel Olivan en Noviembre 
de 1808, y de que se hace mérito en la cesión de 22 del 
corriente, habia extendido y presentado su dictamen, 
que, con el expediente, se ponia á la discusión del Con
greso. 

Varios señores notaron é hicieron ciertas observacio
nes sobre la delicadeza ó importancia de este negocio, 
para cuyo examen y discusión no permitían ya las cir
cunstancias la detención y el tiempo que se requerían 
y exigía su gravedad, pues que, con arreglo á lo de
cretado, estaban ya suspendidas las sesiones para con
tinuarlas en Madrid el día 15 del próximo Enero. 

El Congreso, tomando en consideración dichas ob
servaciones, y sin leerse el dictamen de la comisión, se 
sirvió decretar, quede este expediente á disposición de 
los Sres. Diputados para que se instruyan de él. 

Enseguida se dio cuenta de otro, promovido á ins
tancia de D. Ricardo Meade, del comercio de Cádiz, en 
que, haciendo mérito de las providencias acordadas por 
las Cortes generales y extraordinarias para que se me
jorase el crédito del mismo interesado; se le diesen 3 
millones de reales en cuenta de los vencimientos de 
sus contratas; se cumpliera el tenor de ellas, y se hi
cieran los esfuerzos posibles para evitarle se presentara 
en quiebra, y de otras ocurrencias que también manifies
ta, concluye solicitando se le satisfagan sus créditos, 
que ascienden á 5 millones de reales por resto de los 
300.000 pesos fuertes librados contra las cajas de Ve-
racruz, y que dicho pago se ejecute dándole por de 
pronto 3 del dinero que trae el navio Miño, sin admi
tir excusas al tesorero general, y los otros 3 en azo

gues al precio que se subastó la última partida, con li
bertad de extraerlo libre de derechos para Inglaterra, 
mandándos'' también qne el tesorero general arregle con 
el cónsul inglés el pago de los dos libramientos que és
te tiene en su poder; que el Ayuntamiento de Cádiz pa
gue la libranza de un millón de reales, y que la Teso
rería le pague otros cuatro libramientos, que ascienden 
á 730.662 rs. 30 mrs., corrientes en ella y mandados 
satisfacer por repetidas órdenes. 

La comisión de Hacienda, en el informe que pre
senta acerca de este asunto, dice que la buena fé y el 
crédito de la Nación interesan en que las contratas y 
palabras dadas á nombre de ésta se cumplan religiosa
mente. Que por lo mismo entiende que son justas las re
clamaciones que hace Meade, y que se le deben mandar-
corno solicita, entregarlos 3 millones de reales; pudien 
do indicar otros arbitrios para el pago del resto, me
diante á que no puede concedérsele la entrega del azo
gue, por estar prohibida. Y á fin de caucionar á la Ha
cienda nacional de cualquiera resulta que contra ella 
pudiera sobrevenir sobre el pago de la libranza en Mé
jico, que Meade deberá afianzar á satisfacción del Go
bierno por la cantidad que ahora se le entregue hasta 
que se reciba el aviso del virey de Méjico relativo á 
dicho pago. 

Las Cortes se sirvieron aprobar dicho dictamen, y 
se levantó la sesión. =Francisco Tacón, Presidente.= 
Pedro Alcántara de Acosta, Diputado Secretario. 

NOTA. Desde el dia 30 de Noviembre de 1813 hasta 
el 14, ambos inclusive, de Enero de 1813, estuvieron 
suspensas las sesiones del Congreso por su traslación 
á Madrid desde la ciudad de San Fernando. =Hay dos 
rúbricas. 

Ayuntamiento de Madrid


